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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban los núme
ros de este B O L E T . N , dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dé 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuadernáción, que de
berá verificarse cada ano. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LO S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de {echa 30 de Diciem
bre dé 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes,órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6.de abril 1859). 

S. M el Rey Don Alfonso XIII. (q. D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
c o n t i n ú a n sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del d ía 22 de Abril de 1929). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
eOBIBBMO CIVIL 

Junta provincial de Abastos de L e ó n . 
Circular. 

I 

D i v i s i ó n hidrául ica del Miño .—Anuncio . 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edicto» de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Anuncio particular. 

ADMailSTRAClÓN PROVINCIAL 
fiOHERNO C N B j H T U PROVINCIA 

lanía Prortflclal Je Abastas de León 
Circular 

E l limo. Sr. Director general de Comercio 
y Abastos, en comunicac ión número 94 de 
17 del actual, me dice lo siguiente: 

« E x c m o . Sr.: Modificado el r é g i m e n de 
mezcla de trigos para esa provincia, en la 
forma expresada por oficio (le esta Direcc ión 
fecha 22 de Marzo y como aclaración a la 
regla 9." de la circular de 9 de Octubre de 
1928 en lo referente a la obtención demues
tras y a la 8.a respecto a rotulación de sacos, 
ésta D irecc ión debe manifestar a vuestra 
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excelencia que las muestras deben 
obtenerse y conservarse sacándolas 
por separado de las harinas proce 
dentes de trigo e x ó t i c o y la de na
cional; estas serv irán para compro
bar si las dos clases de harina, un 
saco de cada clase, tienen las mis
mas característ icas que las respec
tivas muestras. 

Respecto a la apl icación de la 
regla 8.° de la citada circular de 9 
de Octubre sobre precinto y rotula
c ión de los sacos con harina de mez
cla procedentes de trigos naciona
les y exót icos ; esa Junta provincial 
teniendo presente que la unidad de 
venta de harinas de mezcla en esa 
provincia es de dos sacos uno de 
ellos de harina procedente de trigo 
nacional y el otro exó t i co , e x i g i r á 
que los dos sacos lleven una M . acom 
p a ñ a d a en uno de una N . y en el 
otro de una E . , s e g ú n contenga ha
rina de procedencia de trigo nacio
nal o de trigo exót ico .» 

L o q u e se publica^ en el BOLETÍN 
OFICIA! de ésta provincia para el 
m á s exacto cumplimiento de cuanto 
se ordena por todos, los fabricantes 

v'de harinas de esta provincia que 
hayan importado o importen trigos 
exót icos debiendo tener présente 
que la circular de 9 de Octubre de 
1928 que se menciona en és ta , se 
publ icó en el BOLETIIÍ OFICIAL de la 
provincia número ¡230 de 15 de Oc
tubre del pasado año 1928 y el es 
orito del 22 de Marzo a que también 
se hace referencia en el BOLETÍH 
OFICIAL • número 74 de fecha 2 del 
corriente mes de Abri l . 

T a m b i é n tendrán presente dichos 
fabricantes que con arreglo a la 
regla 6.11 de la circular del 13 de 
Octubre, y que se publ i có en el Bo-
LBTIN OFICIAL número 230 referido, 
los sacos de harina irán precintados 
y además de la rotu lac ión particular 
de cada fabricante l l evarán con tin
ta o tintura roja la M . N . o M . E . a 
que se hace referencia anteriormen
te seguida del nombre de esta pro
vincia para evitar confusiones con 
otras que tienen la misma inicial. 

León , 20 de-Abril de 1929. 
E l Gobernador civil-presidente. 

Generoso Martín Toledano 

DIVISIÓN H I D R A U L I C A D E L MIÑO 

A N U N C I O 
Don Manuel Saenz de Santa Ma

ría, vecino de Oviedo, solicita la 
conces ión del aprovechamiento de 
aguas, que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D . Ma

nuel Saenz de Santa María. 
Clasa de aprovechamiento: H i 

drául ico con destino al lavado de 
carbones. 

Cantidad de agua que se solicita: 
U n litro por segundo de tiempo. 

.Corriente de donde se ha de deri
var: Arroyo de Pas tr ín . 

Término municipal en donde ra
dican las obras: Toreno. 

Y habiéndose presentado instan
cia en el Gobierno civil de la pro • 
vincia de L e ó n , suplicando se pro
ceda a la tramitac ión correspondien 
te que previene el art ículo 11 del 
Real decreto ley de 7 de Enero, 
número 33 de 1927, se anuncia ¡a 
expresada pet ic ión por el plazo de 
treinta días , contados a partir de la 
fecha del presente BOLETÍN OFICIAL, 
sin descontar los festivos, que ter
minará, a las trece horas de aquel 
en que se cumplan los treinta, du
rante el cual, él peticionario deberá 
presentar en las oficinas de la Div i 
s ión Hidráu l i ca del Miño , sitas en 
Oviedo, calle del Doctor Casal, 2, 
por duplicado y debidamente pre
cintado, él proyecto de las. obras, 
autorizado por facultativo con capa
cidad legal para ello, y el cual hará 
constar al pie de su firma el n ú m e r o 
y fecha del recibo de la contr ibuc ión 
industrial relativo al trimestre co
rrespondiente. E n dichas oficinas se 
admi t i rán t a m b i é n , durante el plazo 
indicado, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la pe t i c ión 
anunciada, o saan incompatibles 
con é l . 

E n el proyecto figurará un cróquis 
de s i tuac ión del aprovechamiento 
indicado, su distancia a la es tac ión 
del ferrocarril o carretera m á s próxi 
ma, y la clase del camino a recorrer, 
real, carretero, senda, ^tc, y a ellos 
se acompañará por separado la ins
tancia correspondiente y los docu
mentos que se mencionan en el 

art ículo 12 del referido Real dpr ,,. 
ley, señalándose el domicilio ,.n 
Oviedo del peticionario o de su v„. 
piesentante, expresándose aqni,.,,,., 
pertenenen los terrenos que se l),.u 
de ocupar con las obras para el -Ay.^. 

vechamiento y sobre qué claso ,i„ 
terreno se solicita ocupación o ser
vidumbre, especif icándose la c ¡ ^ , . 
de ésta . 

Terminado el plazo de admisim, 
de proyectos, y a las trece horas riel 
siguiente día laborable, se procederá 
a romper los precintos de los pro. 
yectos ptesestados, pudiendo asist ir 
a este acto los peticionarios. 

Ouiedo, 13 de Abri l de 1929.- i ; i 
Ingeniero Jefe, J o s é Gra iño . 

Alcaldía eonutituciemal de 

Lucillo 

Presentadas por sus cuenta*!ames 
las cuentas municipales correspon
dientes al año dé 1928, de este mu
nicipio, quedan expuestas al públien 
en la Secretaría de es té Ayunta
miento, por el plazo de quince'días. 
16 cual se anuncia a .lr>s efectos del 
árt. 579 del Estatuto municipal v 
126 del Reglamento de la Hacienda 
municipal y a fin de que los ha ln -
taotes de este t é r m i n o puedan í u i -
mular, por escito, durante el peí io
do de expos ic ión y en el plazo >lo 
o c h ó días , a contar desde su tenni-
naciói . , 'os reparos y observacioi: i>s 
que estimen oportunas. 

Lucillo. 14 de Abri l de 1929. K! 
Alcalde, T o m á s Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

Se halla vacante la plaza de 
ticante de este Ayuntamiei 
Campo de Villavidel, que enti 
bos forman partido médico , < 
haber anual de doscientas cinc 
pesetas, pagadas por trimestre: 
cidos; se anuncia a concurso p 
plazo de treinta d ías , para ! 
s ión en propiedad. 

Los aspirantes presentarán ^ 
Secretaria o en la de Camp»- 1 
tintamente, las corresponditl'l"v 
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tl,n,;¡as acompañadas del oertifioado 
,!„ buena conducta, t í tulo profesio-

o justificar haber hecho el d e p ó -
sito correspondiente. 

S,' hace constar también que el 
mai'ticante de referencia ha de fijar 

residencia en cualquiera de los 
pueblos que constituyen el partido 

Cabreros del R í o , 14 de Abri l de 
1¡)2Í).-EI Alcalde, Eusebio Albares. 

Por error se anunc ió esta vacante 
en el BOLETÍN OFICIAL número 92, 
de 22 del corriente, como existente 
en el Ayuntamiento de Cebrones del 
Río, siendo dé Cabreros del R í o . 

ENTIDADES M E N O R E S 
Junta vecinal de Codornillos 

Aprobado por el Concejo pleno 
en Asamblea del día 14 del actual 
el presupuesto ordinario para el ac
tual ejercicio de 1929, queda expues 
to al público en la Casa del Concejo, 
por término de quince días . A contar 
Jê de la terminac ión de la exposi
ción al públ ico , podrán interponerse 
reclaYnaciones ante la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de esta provincia, pior los 
motivos señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal aprobado por 
Iteal decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Codornillos, 16 de Abr i l de 1929. 
— El Presidente, Marcelino Rodrí-
guez. 

Junta vecinal de Alcuetas 
Se halla terminado y expuesto al 

púMico, por el plazo de quince días 
y tres más , el presupuesto vecinal 
'In este ptioblo, pero que los vecinos 

mismo pueden examinarlo y for-
"mlar las reclamaciones que crean 
'"nvBr.ientes; pasado dicho plazo no 

^ v u n admitidas las que se pre
n o t e n . 

Alcuetas, 14 de Abr i l de 1929.— 
W Presidente, Eufemio Ponga. 

Junta vecinal de Fáfi las 
' 'Onfeccionadas las cuentas dé in-

•í'^-osy gastos correspondientes al 
^imdo trimestre del 1926, 1927 y 

' aProbadas y firmadas por la 
/""is ión al efecto designada; se 

an de manifiesto en casa del que 

suscribe, por el plazo de quince días 
contados desde la fecha en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a disposi
c ión de cuantos vecinos quieran exa
minarlas y contra ellas exponer 
cuantas reclamaciones consideren 
justas; pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se presenten. 

Fáf i las , 8 de Abri l de 1 9 2 9 . - E l 
Presidente, Baltasar Ferreras. 

Junta vecinal de Valbuena 
Formado el presupuesto ordinario 

que ha de regir en el año corriente, 
queda expuesto al públ ico en el 
domicilio del que suscribe, por es 
pació de quince d ías , durante los 
cuales y los ocho siguientes, podrán 
presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, no admi t i éndose 
las que se presenten pasado dicho 
plazo. 

Valbuena, 17 de Abri l de 1929. -
E l Presidente, Gregorio Alonso. 

Junta vecinal dé Izagre 
• Con el fin de recabar fondos para 

la construcc ión de la casa habi tac ión 
para el maestro, acordada por este 
vecindario, la Junta vecinal de éste 
pueblo en ses ión de 16 del actual y 
en uso de las facultades que confiera 
el art. 4 .° del vigente Estatuto mu
nicipal, acordó por unanimidad la 
venta en públ ica subasta de un solar 
titulado «La Fragua de Vi l la» , así 
como los enseres que existen en la 
misma y los cuales se expresan en 
el pliego de condiciones que a tal 
efecto se halla de manifiesto en casa 
del Sr. Presidente, para que en tér
mino de diez d ías , contados desde el 
día en que aparezca en el BOLETÍN 
OFICIAL, pueda ser examinado por 
quien lo desee y formular las recla
maciones que consideren oportunas, 
teniendo en cuenta que de no pre
sentarse reclamaciones en dicho pla
zo, se procederá a la subasta expre
sada, el día 28 del actual o 5 de 
Mayo próx imo y hora de las tres de 
la tarde, en la Casa de Concejo del 
pueblo, bajo la Presidencia del 
Sr. Presidente u otro individuo de 
la Junta en quien delegue, con las 
condiciones siguientes: 
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L a subasta será por pujas a la 
llana, por término de una hora, por 
cada concepto, bajo el tipo de 500 
pesetas para el solar y 200 para los 
enseres; adjudicándolos al mejor 
postor, siendo condic ión precisa que 
para tomar parte en dicha subasta 
depositen los licitadores el importe 
del 10 por 100 en casa del Sr. Pre
sidente hasta el día anterior al de la 
subasta, no admit iéndose postura 
a aquellos que no acrediten median
te recibo haber hecho dicha fianza 
provisional, y pudiendo hacerse por 
separado por cada concepto. 

L a Junta no entregará al compra
dor más documento de venta que la 
certif icación del acta celebrada para 
el remate; si exigise otros documen
tos, serán de su cuenta todo.? los 
gastos qne se originen fuera de la 

Izagre, 17 de Abri l de 1929.—El 
Pre^dent^, Fwn^feco Paniagua. 

y y / y j imtaívec inal de 
>v/ ^Murtas M Rechivaldo 
Habiéndose^cordado por la Junta -

y vecinos la formación de un presu
puesto extraórdinario con el fin de 
obtener recursos para cubrir el al
cance que resulta contra el pueblo, 
con motivo de la construcción de la 
nueva escuela, utilizando como in
greso el repartimiento'general sobre 
utilidades, conforme a los art ículos 
462 y siguientes del Estatuto; se 
halla expuesto al públ ico dicho pre
supuesto en la casa del Presidente 
de la Junta, por el plazo de quince 
días , a fin de que puedan hacerse 
contra el mismo las reclamaciones 
procedentes. 

Murias de Rechivaldo, 13 de Abr i l 
de 1929.—El Presidente, Francisco 
Fonfria. 

A D M M S m Q f i N DE ICSTICIA 
Juzgado municipal de Baijas 

Don Manuel Valcarce Sobredo, Juez 
municipal de Barjas. 
Hago saber: Que el juicio verbal 

civil seguido en este de mi cargo, 
de que se hará mér i to , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

« E n la sala del Juzgado munici-
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pal de Bar jas, a veintiuno de Marzo 
de mil novecientos veintinueve; el 
Sr. D . Manuel Vaícarce , Sobredo, 
Juez municipal de este t érmino , 
habiendo visto y o ído el anterior 
juicio verbal civil instado por don 
J o s é F e r n á n d e z F a r i ñ a s , casado, 
mayor de edad, propietario y vecino 
de Guimil , contra sus convecinos 
D . Antonio y D.a Josefa Rebollar 
Oulego, hoy en ignorado paradero, 
en rec lamación de pesetas, que como 
herederos de su padre y convecino 
que fué Ignacio Rebollar Villasol, 
le adeudan.. 

Dispositiva. — Fallo: Que decla
rando la rebeldía de los demanda
dos por su incomparecencia a pesar 
de ser citados en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, número 51, corres
pondiente al d ía 2 de los corrientes, 
debo de condenar y condeno a los 
demandados D . Antonio y D." Jose
fa Rebollar Oulego, a que con todas 
la costas, causadas y que se causen, 
le paguen al demandante D . J o s é 
F e r n á n d e z Far iñas , la-cantidad de 
seiscientas pesetas sesenta cént imos , 
que todo harán .e fc t ivó a tercero d ía 
tan promto sea firme, y si nó se 
hará por medio de apremio. 

A s í , por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Valcarce. 
— P u b l i c a c i ó n . 

L e í d a y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que lá 
autoriza, estando celebrando audien
cia públ ica en el día de su promul
g a c i ó n , de que doy fe —Alvaro Ba-
rreiro, Secretario.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción a los demandados, D . Antonio 
y D.a Josefa Rebollar Oulego, expi
do el presente, que será insertado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Barjas, Abri l 6 de 1929.—Manuel 
Valcarce.—.p. S. M . , ^Alvaro Ba-
rreiro. J y" ; 

/ / V ¿0 . {k ' 214. 

Cédula» de citación 
E n este Juzgado se instruye su

mario con el número 39 del año 
actual \)or estafa y en providencia 
dictada con esta focha en dicho su

mario, se ha acordado citar a A n i 
ceto Mallo, cuyo ú l t i m o domicilio 
fué L a Bafieza y en la actualidad en 
ignorado paradero, a fin de que en 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de re
cibirle declaración, bajo apercib;-
miento que de no verificarlo en di
cho término le parará los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Astorga a 17 de Abri l de 
1929.—El Juez, Manuel Vázquez 
Tamames. — E l Secretario, Santos 
Mart ínez . 

* * 
E n sumario que se tramita en este 

Juzgado con el número 76 de orden 
en el áño ú l t i m o , por haber chocado 
en la estación de Toral de los Vados 
el tren de mensajer ías 484 con el 
correo 421, como a las nueve y 
treinta minutos de día siete de D i 
ciembre pasado, a consecuencia del 
cual resultó un hombre muerto y 
varios heridos. Se acordó citar por 
medio del presente edicto, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, al lesionado Arturo 
Dbroti, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el t érmino del 
octavo día, comparezca a declarar 
en dicho sumario, a ser reconocido 
por el médico forense e instruirse de 
los derechos del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, bajo aper
cibimiento de que si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Abri l quince de mil novecientos 
veintinueve.—Luis G i l Mejuto.—El 
Secretario, José F . D í a z . 

Por el presente y término de cin
co días , que empezarán a contarse 
desde la inserc ión del presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se cita, lla
ma y emplaza a F e l i c í s i m o Calvo, 
que se encuentra en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de recibirle de
claración en la causa número 47 de 
1929, sobre muerte; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjui. 
ció que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo se le i i i s in iV( 
del derecho que le concede oi g,. 
t ículo 109 de la ley de Enjuic¡a. 
miento ciiminal como heredcr» 
la referida interfecta. 

Dado en Ponferrada a diez y o, 
de Abril de mil novecientos voimi. 
nueve. —R. Osorio. — E l Seoreiurio 
judicial, Francisco González . 

Por el presente y término de cin
co días , que empezarán a contarse 
desde la inserc ión del presente eu e¡ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
cita, llama y emplaza a María Ptus 
da Salso^vecina que fué de Castro 
pódame y hoy en ignorado paradero 
para que comparezca ante este Juz 
gado, con el fin de recibirle decía 
ración y ser reconocida-por el m 
dico forense en diligencias que íi 
instruyen sobre lesiones, apercibida 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Ponferrada-a-diez y siet 
de Abri l de mil novecientos vea,:; 
n.ueve.-R. Osorio.—Francisco Gon 
z á l e z . : 

A N U N C I O - P A R T I C U L A E 

Comunidad de Regantes " P í o : ! 

Grande" 

Se convoca a Junta general 

todos los usuarios de esta Comum 

dad, para el d ía 26 de Mayo de l'.tí' 

a las diez de la mañana en el -

de la Casa Escuela de este pueblo d 

Villanueva del Condado, a fi» 

aprobar definitivamente las 

nanzas y Reglamentos de la mf '"A 

s e g ú n previene el número t> " ' " 

instrucción vigente de 25deJi|!1IU 

de 1884. 

Villanueva del Condado. -" ''' 

Abril de 1929.— El-Presideuf 

dro Campos.. 
p. p 

c L E O N 
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